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Anexo 

BREVE EVALUACION DE LA VIOLACION DE LOS CONVENIOS DE GINEBRA 
POR EL PAKISTAN, 16 DE MAYO DE 1988 A 1’ DE FEBRZRO DE 1990 

Los Convenios de Ginebra L/ concertados el 14 de abril de 1988 por el 
Afganistán y el Pakistán, en carácter de signatarios, y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos de América, en carácter de garantes, 
han constituido una base confiable para el arreglo de uno de los conflictos 
regionales más tensos, Esos Convenios contienen los principios más reconocidos de 
derecho internacional y han sentado las bases jurídicas necesarias para la cesación 
de la intervención y la injerencia en los asuntos internos del Afganistán. El 
cumplimiento franco de esos Convenios, que se consideran un marco claro para una 
solución pacifica de un conflicto regional, podria haber puesto fin, y todavía 
podría hacerlo, a la guerra fratricida en el Afganistán y garantizar una paz 
duradera en la región. 

Los Convenios de Ginebra, compuestos del Convenio bilateral entre la 
República del Afganistán y la República Isl&nica del Pakisth sobre los principios 
que han de regir las relaciones mutuas, ea particular sobre la no injerencia y la 
no intervenci¿n, el Convenio bilateral entre la PepÚblica del Afganistán y la 
República del Pakistin sobre el regreso voluntario de loa refugiados, la 
Declasacidn aobrr, qatarrtíaa intimnacionalea y el Ceaveaío ssbre las interrelocio~es 
parar el atrsglo & la afttmcibn relativa cal ÁCgmhth, jtmto con UB Memcrando de 
Ente&ífflíeata, trarsron la8 línuas principales del arreglo político de le situación 
relstiv8 al A~i6tán* Es+3S cuuvua9xss su bãsrsrr %n les íu-turmea 4-u ted#u las 
pdses de lia rtqjibu y su autsphímíuatu rw@uru uraluumr~ serPOa, brsrsxia volurttti y 
18 pluiw cau~taclíbin tiu+ laa $rfncipsLsrs &@êQwfes y Bes L#s $W&BGQâ. 

El Afgtaa%st&, por cwmte ee caask%eta qgw~ 14% hsy utia selrPäi$a milf%ter 43eZ 
prebfttma adxml, guu los cunffíctuu ~ctuafsa deberíao arwgtarse per medios 
paaífíctar y quu n~dfu cluburía recurrir a la meaasa af al ueo &i ta fuurre en loe 
zelaaisner ínternacionales, colal343rd ffehente en la conerrtaei8n ãe mmi Cowmafss 
y ha eatatéo praeuranda seriamente darles cw#plfmíenta y obserwwlos. 

Sin tener ea cueat;ar el principio de derecho internacional de que los acuerdas 
derberx cumplirse ( !I el BokPath y las EstaBati UaJ%os, a Ia ver 
que han desconocido totalmente sus obligaciones con respecto a los Corwenfoo de 
Ginebra, celebrados tras extensos esfueraos y co& la eryuda del Seeretarrio General 
Be las blacfones Unidas y su Enviado Especial, han violado esos Convenios, Tale8 
viol%cieaes han sentat¶o un precedente que no sólo debilita todo tipo de confianza 
en los acuerdos internacionales sino que metloscabs el prestigio y la credibiliclad 
cfa las Nacfonet4 Uniãsrs, 

La Usión de Wpublicas &ocialfstas Soviiticas y los Eat.ados Unidos de Amhrice, 
en II; carácter de garantes internacionales, se han comprometido a abstenerse de 
todo tipo de ínjersncfa 6, intervención en los asuntos internos del Afganistán y el 
Pakistán y a respetar los acuerdos logrados en el Corrvenio bilateral entre la 
República del Afganistán y la Repí’b!ica Isl&nica del Pakintån sobre los princi>ioG 
gue han de regir las relaciones mutuas, en perticular sobre la no injsroncia y 18 
no intervención. 
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Al aceptar la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de los Convenios 
de Ginebra las dos grandes Potencias mundiales, la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y los Estados Unidos de América, ambos miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad y con grandes responsabilidades en la salvaguardia de la paz y la 
seguridad internacionales, evidentemente contrajeron serias obligaciones con 
respecto a la plena observancia y cumplimiento de los convenios de Ginebra. 

Con arreglo al artículo VI del Convenio sobre las interrelaciones se acordó 
que, a partir del 15 de mayo de 1988, no habría injerencia ni intervención en forma 
alguna en los asuntos de las Partest las garantías internacionales estarían en 
vigor; el regreso voluntario de los refugiados a su patria comenzaría y concluiría 
según el calendario especificado en el Convenio sobre el regreso voluntario de los 
refugiados, y el retiro gradual de las tropas extranjeras comenzaría y concluiría 
de conformidad con el calendario previsto en los acuerdos. En consecuencia, es 
necesario que se cumplan con seriedad todas las obligaciones de 105 Convenios de 
Ginebra y deben completarse de buena fe todas las medidas requeridas para la plena 
observancia de los Convenios de Ginebra. 

Abdul Wakil, Ministro de Relacionea Exteriores del Afganistán, y Zaia Noorani, 
Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán, firmaron eso8 acuerdos en carácter 
de partes contratantes, y Edward Shevardnsdte, Ministro de Relaciones Exteriores 
do la Unión de Rrgúblicaa Socialistas Soviéticas, y George Shults, Ministro de 
Relaciones Itrteríorea de loa Satados Unidos, loa firmaron en carácter de testigos. 

El pbrrafo 12 del artículo II del prínter instrumento de loe Convenios de 
Ginebra dispone que las Altas Parte: Contratantes se comprometen ai 

/ . . . 
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“Impedir en su territorio la presencia, el asilo en campamentos y  bases 
0 en cualquier otro lugar, la organización, el entrenamiento, la financiación, 
el equipamiento y el pertrechamiento de individuos y grupos políticos, étnicos o 
de cualquier otra clase, que tengan por objetivo crear subversión, desorden o 
disturbios en el territorio de la otra Alta Parte Contratante y, en consecuencia, 
impedir también la utilización de los medios de información y el transporte de 
armas, munición y equipo por individuos y grupos de esa naturaleza.” 

El Pakistán, al desconocer sus obligaciones en relsción con el desmantelamiento de 
todos los establecimientos que se consideran violaciones del párrafo 12 del 
artículo II del primsr instrumento y al infringir el párrafo 6 del artículo II del 
primer instrumento, ha recurrido al establecimiento de nuevos campamentos para el 
entrenamiento militar de extremistas, y al reclutamiento, el pertrechamiento y la 
financiación de mercenarios a fin de intensificar la intervención, la injerencia y la 
agresión contra el Afganistán. 

Los campamentos de entrenamiento, que llegaron a 120 aretes de concertarse 
los Convenios de Ginebra, han aumentado ahora a 180. También se han utilizado 
ampliamente los establecimientos militares del Pakistán a íos efectos de entrenar 
a extremistas srganos con consultores pakistaníes , vahabir sauditrs y otros 
mercenarios extranjeros y con la participación directa de fueraas regulares y 
milicias del Pakirtán, 

El Miniatetfo de Iblecioaes Exteriores &el Afqanisth ha Ifrersentado u1oa tista 
eompSeta de 108 campameotos de entren~íeato mífftar &4 extremistas afganos 81 lo 
tmmw cllaR% inició sus ectív%d%c$%s. A&imá~, eti 114 netas del Mínirterío de 
Belaciaatw Exteriores se ha seíiafado a la atencecán Bs le UIGQIIáAp el est¿&fecimíento de 
nueve8 campameatoa. Ello se notffPc¿ 6bn dos notar (80 moyo do 1981, cuatro notas en 
junio de 1988, cuiatre notsrs en julio de 1988, dos notss eo agostar de 1988, usa noto 
en octubre &e lSB8, ocho dotas en febrero de 1989, 26 notas en mar%o de 1989, 
17 notas en abril Be 1989, 20 notas eh junio de 2989, 14 sstw eu julio de 1988, 
8eiS Rotas 8x1 agosto de 1989 y  siete notas en Peptiembre de 1989, ditigfds8 a le 
U?VGQMAP, así como en las notas aiguientetr DCCLXXVII, de 2 de septiembre de 1989, 
DCCCLXXXVXI, de 29 de octubre de 1989, CMXLIX, de 24 de novfembrs de 1989, CMKLVIII, 
de 26 de noviembre de 1989, CMLX2QN XI. de 15 de diciembre de 1989, MXTffr de 28 de 
dicismbro d% 1989, MXLPII, ds 12 de enero d$ 1989, y MLXV, de 22 de %nero de 1889. 

/ I . . 
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8, kuresencia de oficinas Y de otros m 

En el párrafo ll del artículo II del primer instrumento de loo Convenios de 
Ginebra se indica que las Altas Partes Contratantes se comprometen ar 

“Impedir que se preste todo tipo de asistencia, o se utilice o se tolere a 
grupos terroristas, saboteadores o agentes subversivos que atenten contra la 
otra Alta Parte Contratante.” 

Sin embargo, violando la letra y el espíritu de los Convenios de Ginebra, el Pakistán 
suministró los medios necesarios para establecer una amplia red de oficinas y otros 
establecimientos y ha tomado parte directa en este asunto. La presencia de esos 
establecimientos constituye una violación del primer documento del Convenio de 
Ginebra y, con arreglo al documento relativo a las interrelaciones, de 15 de mayo 
ile 1988, deberían desmantelarse todos esos campamentos. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Afganistán señaló en cuatro notas la 
violación a la atención de la UBGOMAF+ y ha exigido su eliminación. La presencia de 
las oficinas de los extremistas en el Pakistán ha sido señalada a la atención de la 
UBGOMAP en trer notas y en un memorando de junio de 1988. 

, 
c. ao. fiB v rsclu&&lDier&Q 

- 

Además, uf ãakfstáa estámula a otra merceearior extranjerar, com6 los wah&tBfs 
aaubftoe, 8 tomar garrte en la %gresf&~ Contra el Afganfsth, La experiencia de loa 
20 meses que han tteeseurrfdo desde la cencecteciba Be loa Convenios be Ginebra 
ándíca que los milbtariatas del ãorkisth, esgeeiafmeote despatOs âca completarse el 
retiro de loe tropas sovfbtáees, han estadu procuran%o arduamcsate fnteasiffcar su 
iw$rrsPÓn costra el Afganástán. Con srl reclutamiento amplio de eaos ntercenarfos, e1 
inútil ataque contra Jolalab&d y otras ciudades que han lanzado las fuerrae conjuntas 
de 1s ogosfc9ón en oolaborocf6n co& las fuorzrra militarere pakistaníes ha revelado una 
psrticipacfán incluso moyos de mercenarios extranjeros junto B las fuerzas armadas 
regulares e irregulares del Pakistán. Esos ataques extensos no habrían sido posibles 
sin la participación directa de las fuerzas militares del Pakistán. 

/  ‘. .  
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Se ha notificado a la UNGOMAP del envío de mercenarios extranjeros en una nota 
de mayo de 1988, tres notas de junio de 1988, una nota de julio de 1988, dos notas de 
septiembre de 1988, dos notas de octubre de 1988, una nota de noviembre de 198E, una 
nota de diciembre de 1988, tres notas de febrero de 1989, tres notas de marso 
de 1989, tres notas de abril de 1989, nueve notas de mayo de 1989, 15 notas de junio 
de 1989, 14 notas de septiembre de 1989 y 10 notas de octubre de 1989, así como en 
las notas siguientes: DCCCXCIV, de lo de noviembre de 1989, CMII, de 5 de noviembre 
de 1989, CMXII, de 10 de noviembre de 1989, CMXVI, de 12 de noviembre de 1989, 
CMXXIV, de 15 de noviembre de 1989, CKXXIX, de 17 de noviembre de 1989, CM%%XIII, de 
20 de noviembre de 1989, CMXXXVII, de 22 de noviembre de 1989, CMXLIII, de 24 de 
noviembre de 1.989, CMXLIV, de 25 de noviembre de 1989, CML, de 28 de noviembre 
de 1989, CMLVI, de 30 de noviembre de 1989, CMLIX, de 2 de diciembre de 1989, CMLJCIV, 
de 4 de diciembre de 1989, CMLXVIII, de 6 de diciembre de 1989, CMLXXI, de 8 de 
diciembre de 1989, CMLXXV, de 10 de diciembre de 1989, CMLXXX, de 12 de diciembre 
de 1989, CMUXXV, de 14 de diciembre de 1989, CMXCI, de 17 de diciembre de 1989, 
CMXCV, de 19 de diciembre de 1989, CMXC, de 21 de diciembre de 1989, MV, de 24 de 
diciembre de 1989, MIXC, de 26 de diciembre de 1989, MXII, de 27 de diciembre de 1989 
y MXVI, de 29 de diciembre de 1989. 

0. -0 del ess de up 

Ln 01 g%rrsfo 7 del srttoula II del priawt instrwrsofo del Coavanfo de Ginebra 
so %ispQae pe 10s Altaa Past%r Contmtntea s% txtmpmt%a LL 

%b8t*nerm &e pranover, alentar 0 spoyar# directa o indirectsnwnte y bsjo 
s% p4wmee‘ &utíwidu%us ¿lu rubulíh 0 esaasi&3 uuritra la 0t;ra Alta Rasta 
t3mtratantur 0 uoelquísr otra sceiba aaeerairrada õ slterrc la uaídrr8 0 8 s0uavur 
0 uubvertír el erdua paíthao a5s la +3trs APta Psrtu csetr0tantuc M 

La d%rrot8 y el fracase, de 88ta BUIVCI maniabra es @uy visible, ya que la taeryoriã 
del puebfa õfgf8~~0, incluida lar mayor parta) da tos grupos de ogoslcióo armada que 
están Ufmtro del país, la ffAlílinsa tile los #areve” en 18 Psgúbltca XsZ&nicsr del Iakri, y 
los refiu&dos afgano8 en Europa y los Esta%os Unidor, no tezid& parte algurra e)n 18 
erlecci6n grogratñadar, El establecimiento be 1s llama%a Bhuret Consultiva y el gobierno 
grovisfon91 %e Isa sblefwntoa extremistas d0 oposición, ctreartura de tsr IBt, arti cono 
los nuevos iatetltos de cre,aci¿n Be otro *‘wnsejo*‘ , viola0 abiertmnte el espíritu y 
io letra Be lor Conveafos %e Qinabra y Be la reooluehh aptOb8d8 per la Asamblea 
General de lars Iaeionee Unidas en su cueUrag6simo cuarto gerío%o de scasionee 
irerolucídn 44115 %e la Aseunblea General), 

tl Ministerio de $slacfones Zxterfores del Afganistíhi informá Bel asunto a 
la UHcOW en una nctta de junio Be 1988, tres notas de febrero de 1989, tres notas de 
marzo %st 19&9, una nota de julio de 1989 y una nota de agosto Be 1989, asi como en 
las notas siguientes : CMXCVII, de 20 de %iciembr% de 1989, y KLXX, de 26 Be 
Biciembre de 1989. 

/ . . . 
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, , , 
E. Iastfoacíon de la a&on contra el Afganístan 

En el párrafo 3 del artículo II del primer instrumento de los Conveníos de 
Ginebra se dispone gue las Altas Partes Contratantes se comprometen ar 

“Abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, en ninguna 
forma, para violar las fronteras de la otra parte, perturbar el orden político, 
social o económico de la otra Alta Parte Contratante, derrocar o cambiar el 
régimen político de la otra Alta Parte Contratante o su Gobierno, o crear 
tensión entre las Altas Partes Contratantes.” 

En los 20 meses transcurridos desde la concertación de los Convenio8 de Ginebra se ha 
demostrado en forma indudable que los militaristas pakistaníes, haciendo caso omiso 
de las obligaciones y compromisos contraídos en carácter de Alta Parte Contratante, 
están desplegando mayores esfuer%os por una nueva intensificación de su agresión 
encaminada a cambiar el sistema político del país. 

La participación directa de las fuerzas militares pakistaníes en el 
lanzamiento del ataque en gran escala contra Jalalabad reveló el plan ominoso de 
los agresores pakistaníes contra el Afganistán. El Pakistán hace todos loa 
esfuerzos posible8 por elitioar el sistema político del Afganistán e instalar en su 
lugar uno de su propio gusto. 

El Ministerio de Relaciones Exterioru &l Afganistán ha informado a este 
cesQ%are B la - l B tres tm%ar cle )pnío Ua 398-S, tras nutaa Ue agw4x3 de f;QW, 
una nota de se~tdunb+e &e 1918, una nota de marso de lQ89, una de abril de 1989, 
uaa %e juafo & 1989, une de mayo de 1909, una de fufio de 1999 y una de aegtiembtsr 
arr lOB9. 

*‘Impedir eñ au terrftorfo la premaaeía, el asila (111 o&mpwtentss y bases o 
0~ cualquier otra lugar , le argrnisacián, el entreamteate, la fiaaaciaefón, 
el eg~Qm&wxi y si gcsrtrcschatd~ato d49 i33ufvfau0õ y grupoa pcilf;tl~~~, éteieos 
0 a5 i3~3hpf5~ otro 01~~55 . ,,- 

En flagrante coatradfcción del g$rrafa se&l&ds, 8% estb saviando graa8er 
tronoportes de Br-9 y municiones al tettítorio del Af9anisth a trav6r de2 
Pakistán, utilisaado vehículos g%rt%n%hMxw a lse fuerzas armadas de e8e país y 
con la asísteacfa directa de! las fuerraa armat3ar de ese peí@. Debe mencionerae gue 
antes de la entrada en vigor de los Convenios de Ginebra eI 15 de moyo de 158% se 
enviaban armae y municiones en Bestia de carga, pero despu& del 15 8% mayo s% 
grueso da esas armas y nadeiones 55 srovía en crunionss pesados, incluidos camiones 
de las fuorzas armadas del Pakistán, 

/ . . * 
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Además, se ha construido una nueva red de carreteras en el territorio del 
Pakistán para acelerar la entrega de armas a la oposición. Las armas y  las 
municiones despachadas a nuestro país en el período siguiente a la entrada en vigor 
de los Convenios de Ginebra han sido mayores en cantidad que todos los envíos 
hechos en los nueve años anteriores. Las armas que las autoridades pakistaníes 
ponen a disposición de los extremistas son cada vez más avanzadas con el paso del 
tiempo. 

Desde el 15 de febrero de 1988 hasta el 28 de agosto de 1989, el Afganistán 
envió 18 tipos de armas importantes para provocar terror y caos en el Afganistán. 
Entre esaa armas se incluían 250 plataformas lanzacohetes, 115 cañones de grueso 
calibre, 120 cañones sin retroceso, 550 cohetes de superficie a aire, 80 cañones 
antiaéreos, 29.350 ametralladoras, 4.500 cohetes antitanque y 200.000 cohetes. 

Se han enviado a nusstro país para la intensificación de la guerra fratricida 
armas que nunca habían estado a disposición de esos elementos antes. Podemos 
mencionar cohetes superficie a aire más avanzadon, cohetes Strela, cohetes 
antitanque Milsn, cohetes de largo alcance Socker-30, 40 y 60 y cohetes que 
contienen bombas y minas de fragmentación con fragmentos pequeños. 

Los tstaber Unidos de Amátfca es uso de los garantes de los Convenios de 
Cimbre y 8abotía ptocutar aplicar efectivamente este importante documento 
internacional en lugar de desconocer bua ptopisr obligaciones. 

El i4iaistsrie Q4 Rel8aSa4w E*teaiores del Atfganfsth ha idot#rrrb8 CL 

ãa ~~ctwaã de la entrega be srsw y mwlsisrws duraate el periotla de mayo 
& 1988 a gcrbrstu de 1998. tas nota8 Pr%ssat~cas LI la WGGkW &sde weyo Be 3.98% 
son lar siguhnteat una ea mayo Br, 1981, ll en juaia de ã9Silr airrao ea jufio 
els 1988, ríete en eegtiembre Be 1998, cinco en oatubra, de 1988, siete 8x1 novfm?ate 
Qs 1988, 12 8a dich&re de 1998, ;21 en ea8to de 1989, 14 6x1 fObr8te &s 1989, 20 en 
fRafsQ 48 1989, sueV8 et3 abril ch 1989, 24 8ã mayo %er X989, 215 8S juafe de 19139, 
12 am juli63 dia 396(9, 14 en agosto de 1989, 15 0,n septiembre 6e 1989, y 63860 en 
CXtt&W8 43% 1989, así como Ira notss siguientess DCCCXXXVffI, de lo da octubre 
de 1989, IICC~V, de 4 de oatubte de 1989, BCCCbf, de 7 de oetubrs, DNXbPV, de 
9 de octubre dar 1919, DCCCbVfff, de 11 de octubre de 1999, DCCCLXI, de 23 dc) 
octufrre de 1989, i3CCCLXVf, ds le %e uM&&t8 de 1989, DCCCLXXZS, de 19 de iXtubt8 
de 1989, LICXCwMx, de 23 8s octubre de 1989, DGGCLXXX~, ãe 24 dra octubr8 de 3989, 
DCCCWXXV, de 26 âs octubre de 1989, DCCGXXV, ds Po de segtismbrs do 1689, 
DCCLZIAXfIf, d8 5 de Peptfomkwe de 1989, DCCXC, de 3 de septiwnhre ds 1989, DCCXCVã, 
de tt %e oe~tiemhra de 1989, DCCCVl, de 15 de septiernkwe de 1989, DCCCVIII, de 
16 de e@ptiembro de 1989, DCCCXIP, de 18 de septiembre de 1989, DCCCXVIII, de 21 $8 

septiembre 8% 1989, DCCCXXIIX, %U 23 de eegtiemkwe de 1989, DCCCXIX, de 26 de 
septiembre de 1989, y DCCCXMCIV, de 29 dc septiembre de 1969. 

/ . . . 
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e 
G. CamPana de Vda hostil 

En el párrafo 10 del artículo II del primer instrumento de los Convenios de 
Ginebra se dispone que cada Alta Parte Contratante se compromete a: 

“Abstenerse de toda campaña de difamación, calumnia o propaganda hostil 
realisada con fines de intervención o injerencia en los asuntos internos de la 
otra Alta Parte Contratante.” 

La campaña de propaganda hostil contra el Afganistán se ha intensificado 
ampliamente después de firmarse los Convenios de Ginebra, ha aumentado el número de 
centros de propaqanda de los extremistas y las actividades de esoa centros han 
aumentado todavía más. Decenas de centros de ese tipo, incluidoa radion, 
periódicos y otros, difunden información falsa contra el Afganistán. Las 
autoridades estatales del Pakistán han iniciado una campaña organiaada y 
sistemática contra el Afganistán y todo8 sus esfuersor ertán encaminados a alentar 
a los extremistas a continuar la guerra y el derramamiento de sangre. 

En esta campaña de propaganda hostil las autoridades pakistaníes están 
participando en el nivel más alto. Se ha informado a la UNGOUAP a fin de que 
investigue el murto en la0 notas riguientsrr dom en junio dü 1988, Uor en julio 
de 1988, una OD agosto de 1988 y cuatro en julio de 1989. 

El Qobietno bel Bskirtda es dinplice Bfreato de loS srtrerrristss en &IBS estos 
tsraoristas, Pncfuidsr hamicldlos en masar tortura, smxwstros y etras &X%WWS. 
Ptw ejssqplo, po4¶ümos citar el inai&nta que eourrfQ ed Te&hars. En ese fnaidente, 
que tuvo lugar durante el atargus conjunto de Euerraa militares y milicias 
pakistaníes con los extremistas afgano6 el 2 da nov3embrr de 1988, fueron 
captuta8os como rehenes 104 empleados de la aduana de Torkham. Algurros dü üaos 
rehetars fueron entregados a los grupos üxtrüeistrs con sede en eZ Pakistán y el 
reata languidece toda& en cárceles pakistaníes. Mie de 70 de es08 rehenes fueron 
ssetaiaerbos tras sufrir torturas graves e inhumanas en form% estremecedora, A 
coatiouecfón sus cadáveres fueron metic¶os en bolsas de pláfitico y arrojados cerca 
de las sonas fronterfaas, 

/ . . . 
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Cabe mencionar que las actividades terroristas de los grupos que cuentan con 
el respaldo pakistaní se óstán intensificando todavía más con cada día que pasa. 
ha cantidad de explosivos utilizados para actividades terroristas ha aumentado en 
forma sin precedentes. En algunas explosiones 88 han utilizado más d8 2 toneladas 
de euplo*ívos poderosos. 

El Pakistán organiza y financia esas actividades subversivas contra el 
Afganistán con clara violación de los Conveníos de Ginebra. El Ministerio d8 
Relaciones Exteriores del Afganistán ha informado acerca de las actividades 
subversivas a la UNGOMAP en las notas síguíentest dos notas en julio de 1988, 
dos en octubre d8 1988, tres en noviembre de 1988, dos en enero de 1989, tres en 
febrero de 1989, tres 8n mar50 de 1989, una en abril de 1989, cuatro en julio 
de 1989, una en agOSt0 de 1989, una en septiembre de 1989 y una en Octubre de 1989, 
asi como en las nOtaS verbales síguíentesr CMV, de 6 de noviembre de 1989, CMXIII, 
d8 10 d8 noviembre de 1989, CMXXV, de 15 de noviembre de 1989, CMXXXII, de 19 de 
noviembre de 1989, CMXXXIX, de 22 de noviembre de 1989, CMXLI, de 23 de noviembre 
d8 1989, CMXLV, de 25 de noviembre de 1989, CMIJOWI, de 10 de noviembre de 1989, 
C&&~INVI, de 15 de noviembre de 1989, MI, da 23 de noviembre de 1989, MXXV, de 3 de 
enero de 1990, MXXVIII, de 5 de enero de 1990, MXXI, da 6 d8 enero de 1990, MOCXIV, 
de 3. de enero da 1990, WCICXVII, ds 10 de enero de 1990, MXLV, be 13 de enero 
de 1990, MLIX, de 19 de enero de 1990, MLXIII, de 21 de enero de 1990, MLXVI, 
de 22 de enero de 1990, DCCCXLVII, de 5 de octubre de 1989, DCCCLII, de 8 de 
~cta&re de 1989, DCCCWI, de 13 de octubre de 1989, DCCCLXIII de 14 de octubre 
de 1989, DCCCtX~fI, ds 14 de octubre de 1989, DCCCLXXVft, de 22 de octubre de 1989, 
sx%XW-I, de 77 %e oc!bahre %e 398-9, BCCCWQLtfIP, du 2 da ssptiumbrs de, 1989, 
PCC&XXXVfI, de 3 de segtfumbre %t~ 1999, Dd~PV, de 10 de septiembre de 1989, 
LtcCClI, %e 13 do septiembm de 1989, DCCCIII, de 33 da aegtiembre de 1989, DCCCfX, 
& 17 de rsptiuare de f99Br p(sCCXiXEV du 23 de aept;fe tu %a 1989, Bccm, de 
ar %a rsgtíembre %e %989, l%XSXXXlfI, de 28 de septietnbrcl & 19$9. 

La eneaggls d41 íwm&b m6&f~aa, un garticulsr de sohetes y murtarcm de largu 
&&$88UU y dU 0tr86 BIS86 ~6iB&h6 de *Mte d8 fO8 L6t6&6 tfntdrrs y 61 )8lkfatái¶ 8 iOS 
astrsmistw af¿p%O6 por csnduets del territorh del P6ki6td6, caatraviee6 61 
p&rafa 4 dux arffCulí8 Itf del prfrner instrumento de las Caovoaies d6+ Qiaebra, en el 
que 6% disg~ne que cada Alta Parte Contratante 6tb colrtpramet6 ~11 

Warsntisar que no se utibice su territorio en ninguna forma que atente 
coatr8r la ssberada, la fndepeadonoie política, 3a intagridad territorial y 36 
unidad aaekoaal o que a3t6re la estabilida% política, económica y social de la 
otra Alta Parto Contratante,*+ 

&%em&#, en el párrafo 5 %e3 mismo srrtfculo se dispone que $8 comprometeá at 

~1Abateaer6e de Pa ínterveacíún armada, de la subversión, de le ocupación 
militar o de cualquier otra forma Be intervención o injerencia, franca o 
emSfert6, dirigida contra la otra A3ts Parte Contratante, así como de todo 
acto de injerencia mílittrr, politice 0 económica en loe asuntos internos de la 
otra Alta :>arte Contratante, incluidos las repre5alíaa que impliquen s3 unto de 
la fuerza.” 
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En consecuencia, esas acciones son claramente contravenciones del espíritu y el 
texto de los párrafos 1 a 13 del artículo II del primer documento de los Convenios 
de Ginebra. El Pakistán, al poner a disposición de los extremistas gran cantidad 
de armas modernas, ha sido la causa de numerosos homicidios de civiles y ha 
provocado enormes pérdidas financieras, 

El Ministerio de Relaciones Exteriores del Afganistán ha notificado a la 
UNGOMAP en notas oficiales a los efectos de la investigación de la manera 
8 iguiente : una en junio de 1988, dos en julio de 1988, dos en agosto de 1988, 
tres en septiembre de 1988, cuatro en octubre de 1988, cuatro en noviembre de 1988, 
12 en diciembre de 1988, nueve en enero de 1989, 12 en febrero de 1989, 14 en marzo 
de 1989, ocho en abril de 1989, 12 en mayo de 1989, ocho en junio de 1989, 15 en 
julio de 1989, ocho en agosto de 1989, 20 en septiembre de 1989 y nueve en octubre 
de 1989, así como en las notas siguientesi DCízLXXIV, de 3 de septiembre de 1989, 
DCCLXXX, de 3 de septiembre de 1989, DCCLXXXIV, de 5 de septiembre de 1989, 
DCCLXXXVI, de 6 de septiembre de 1989, DCCLJCXXVII, de 6 de septiembre de 1989, 
DCCXCI, de 9 de septiembre de 1989, DCCXCV, de 10 de septiembre de 1989, 
DCCXCVIII, de ll de septiembre de 1989, DCCCV, de 14 de septiembre de 1989, 
DCCCVII, de 16 de septiembre de 1989, DCCCX, de 17 de septiembre de 1989, DCCCXI, 
de 18 de septiembre de 1989, DCCCXIV, de 19 de septiembre de 1989, DCCCXVI, de 
20 de septirmbra de 1989, DCCCXIX, dr 23 de septiembre de 1989, DCCCXKIX, de 23 d% 
reptiembre da 1989, DCCCXXVI, de 24 de r%ptiembre de 1989, DCCClOfXVIII, de 26 de 
septfearbte de 1989, DCCCIQK, 8e 27 de regtiembre de 1989, DCCCld#IlI, de 28 de 
regtfmbte de 1989, DCCCIQUCVII, de 30 da 8egHAmbre du 1989, bGCGXCVI de 2 de 
m;ttvi-ee- Bs t-9$-%, 434 bs 4 de ssvW*e &% lQ89, C#tV Q% 4 13% noufarrrlrrs &a 19-89, 
CWIIZ, ds 8 de novLant?sre de 1989, GbbL 4% 9 &!t nüVialbr% d% l989, GlMV, de 11 d8 
rmvimbre be 2989, DGGG%XXf%, de 1* drr actubre de 1989, PCGGXlt du 2 %e actubte 
ãe f%8%, l3G~Zf de 2 ti%% u%t(Lgee 4% l%80fi IV, 4% 4 íJ% %@aW% &% t$8%, 
bGGG%%Vt, 44~ % 441 ouC*re da 3%8%, i343X%&T da aa**cl 4% 18891 limxmf. 8% 
14 da crstar* 4% Z%43%, 
aaeul8ra 68% 1%8%r bGcm, 
tiI% 1%8%, bGG#i3az%, Bs 32 ãb twear% &? 
bGGGlTJtXl%, a% a3 d% aou&?re a% 1889, p(: 
bGGGLX%XV2lS, 6% 28 Be oct&r% de 1%8%, li%%XCti 29 do ootubrs 4% 198%‘ bGGG%Gx, 
Be 20 de crae*r% da L984, DGGC%GtXr d% 21 d% uutuíafe 4% l%%%, U4XVf11, de 12 da 
aovi0~re ti8 19&9, fil%Xf%, de 13 de novfembte ds 19%@, CbQtJMf, de 21 de nuvíeiabre 
de 1988, 6IZf, ae 22 de novidt% 69 X$8%, G?4XLVI, 8% 115 de nGwfe&te íM 1989, 
GMfL, de 27 Be noviembre de, 1989, GMLlsV, Be 30 40 aoviembra be l@Q@, GMLX, de 2 de 
Bicfembre de 19819, GML%l, Be 3 de dicfembrer da 1989, CMWX de 7 d% diCi%mbre 
åe 2989, G?dL%SKS de 12 8% tliciembre U% 1989, GBUCX%VlII( de 16 Q% diciembre d% 1989, 
GMXC, de 27 Be %lcfen@re de 1989, GM%Gft, de, 18 do dichnbr bg 2989, CMXCIV, de 
16 de dici%mbre â% 1$89, CMXCWS, de 20 de dici%mbr% d% 1989, CHXCVIIX, de 21 de 
diciembre d8 1989, WI, de 23 %8 %fcie&we d8 1989, bfLIx, %8 24 de dicfemáre 
%e 1989, bW1, d% 25 Be dici%n\Br% de 1989, #VIII, d8 26 ae, (tici8mk8 de 1989, bfx1, 
dta 27 ae diefenrtsce 80 1889, WM, 8% 28 de dicierrrbre de 1989, WfT, d% 30 de 
%ici%tnbtca de 1989, XXX, asS 2 %% 8n8r:o de l$9O, i’f%%I~, d8 2 de @DerO de 1990, k#j(IV, 
ae 3 de BDB~Q dé 1990, mxw, de 4 d66 emro a8 1990. bfxxx, a8 5 ae rnsro ati 3990, 
WQMV, de 8 de %mro de 1990, MXLSV, de 13 da 8nero de 1990, MXLVII, 14 d% %nero 
8% 1990, MIL, 15 de enero det X990, MLï, 17 de %nero de 1990, MLIV, d% 17 de %nero 
de 1990, MW, de 11 d% enero de 1990, WI, de 18 das %nero de 1990, HLXIX, de 23 de 
enero de 1990. 

/ . . . 
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J. Sabotaie económico 

Con infracción de los párrafos 4 y 5 del artículo II del primer documento de 
los Convenios de Ginebra, el Pakistán ha lanzado un sabotaje económico en gran 
escala contra el Afganistán y estimula este factor. Por ejemplo, los elementos 
apoyados por el Pakistán y Arabia Saudita recurren al bloqueo de carreteras, la 
destrucción de carreteras de transporte y la difusión de billetes falsificados con 
la participación directa del Pakistán. El Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Afganistán ha señalado a la atención de la UNGOMAP la cuestión de la falsificación 
de billetes por el Pakistán en una nota en mayo de 1988, una en octubre de 1988 y 
una en julio de 1989. 

Cabe agregar que desde la entrada en vigor de los Convenios de Ginebra el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, aparte de las anteriores, ha enviado otras 
numerosas notas a la UNGOMAP acerca de las violaciones del Pahistán, incluidas 
intrusiones aéreas, la participación directa de efectivos pakistaníes en la 
agresión contra el Afganistán y otros hechos contrarios a los Convenios de Ginebra. 

II. Violación por el Pakistán del Convenio bilateral 
, . . 

-mica drtl&fgazzstan y la - 
istán soue el regreso voluntario 

Bero el fPakist$s%, ~1 &sesnocer ese, Bacumnto Jntetnaeimmlmente creíble, ha 
violatb todas sus obligaciozws. El Pakistán ha com%tf%o sistes&&%Smente las 
vfol~cio%%s siguientes. 

A. 

Rn el artículo fIf del instrwtenco señalado 85 dispone que8 

“El Gobierno de la Rqxíblica Islámica del Pakistán facilftará la 
repatriación voluntaria, ordenada y pacífica d% todos los refugiados afganos 
que 5% encuentran en su territorio y se compromete a proporcionar, dentro de 
sus posibilidades, toda la asistencia necesaria en el proceso de repatriaci6n.” 

Pero creando obstáculos artificiales el Pakista;l está entorpeciendo este proceso. 
Uno de los factorss y motivo8 psra que hafa obstáculos para el regreso de los 
refugiados ea el uso de esos numerosos recursos para continuar la guerra y el 
fratricidio en el Afganiatan. 

/ .*. 
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El Gobierno del Pakistán crea sistemáticamente obstáculos para el regreso de 
los refugiados. Las fuerzas regulares y las milicias del Pakistán obstruyen 
directamente el regreso de los refugiados. Quienes quieren regresar son capturados 
por los pakistaníes en su camino de regreso y son castigados. 

Además, el Pakistán difunde información falsa acerca de la situación en el 
país. Uno de los pretextos citados por ese país para impedir el regreso de los 
refugiados es la supuesta existencia de minas, en tanto que el Afganistán ha 
declarado en diferentes ocasiones que las fuerzas armadas del Afganistán jamás han 
plantado mina alguna en el camino de los refugiados que regresan. Desde luego, se 
han plantado minas alrededor de las bases militares para defenderlas contra los 
asaltos de los extremistas. Esas minas no obstaculizan en modo alguno el regreso 
de los refugiados. 

Si el Pakistán quiere sinceramente el regreso voluntario de los refugiados a 
su país, debe colaborar en el establecimiento de comisiones mixtas encaminadas a 
regular y coordinar el regreso de los refugiados y a fijar los puntos de cruce. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha informado a la UNGOIWP acerca de 
los obstáculos creados por el Pakistán al regreso de los refugiados en cuatro notas 
en junio de 1988, dos en julio de 1988, una en octubre de 1988, una en febrero 
de 1989, dos ea abril de 1989, dos en junio de 1989, dos en julio de 1989 y 
dos en agosto de 1989, así como en las notas verbales C?&Xf, de 14 de noviembre 
Bef P9$3-, -QI, ds 26 dpr dici-crstbre de 398.9-, -TI, do 29 de d-íc&twbts de -tQW, y 
bfL34X. da 24 de enero de 1994. 

“Ctrn ebj8LO bg QrqlõltifWrr cooråinar y supefvfsaf las apersefsrree 
sacosarias psrra Ia repatrfocfón valuntarfo, ordenada y pacífica de refugiarfJoo 
afgeaso, 8% estsblóc+wdn comilefonñs mintas de carsformidad con la pt~ctica 
internacional establecida. Para el cumplfmieate de sus f~~dí3Li8~~ las 

miem&wss de las cornfsisnes y SU personal diogondrán de las facilidades 
necesarias y tendrán acc%so a las zonas pertinentes dentro de los territorios 
Be las Altes Partes t3xdratantes.” 

Pero a pesar PP los llamamientos reiterados del Afganietátl y de loe esfuerzos de la 
UNGOMAP, el Pakistán ha evitado la creacidn de e8as comisiones con dffsrenters 
pr%teãtOs. El Ministerio de Rstlacfones Exteriores del Afganistán sena16 este 
asunto a la atexcióa de la UNGOMAP en julio de 1988, 

El artículo V del segundo instrumento de los Convenios de Ginebra señala que: 

“Con miras a facilitar el traslado ordenado de los repatriados, las 
comisiones determinar& puntos para el cruce de fronteras y establecerán los 
centros de tránsito necesarios. AsimismG estabfeceríh todas las demas 

/ . . . 
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modalidades para el regreso gradual de los refugiados, incluso el registro y 
la comunicación al país de re';orno de los nombres de los refugiados que 
expresen el deseo de regresar." 

Pero las autoridades pakistaníes, que procuran objetivos especiales con la 
existencia de refugiados en ese país, no han adoptado una sola medida constructiva 
para el regreso de los refugiados. 

III. Violación Dar el Pakistán del Convenio sobre las 
interrglacioaes para el arrealo de la situación 
relativa al Afoanistdn 

El Convenio sobre las interrelaciones para el arreglo de la situación relativa 
al Afganistán contiene algunos principios y normas internacionales que constituyen 
las bases de los Convenios de Ginebra. Esos principios constituyen una base fiable 
para la solución política y pacífica de la situación relativa al Afganistán. 

En el párrafo 6 de ese documento, que subraya lo dispuesto en el párrafo 5 
respecto be las interrelacioner entre el primero, el segundo y el tercer 
instrumento del Convenio de Ginebra, se destaca quet 

AbduX W%kil, Miafstro tIe, Bsrlocioners Erterfsms dsl Afganistán, y Zain Noarani, 
Ministro de stelec9onrre Ert%ríor%s del PekistOn, pusfieron su firm% al pi% de ese 
documefitô. Loo Ministros de Pelecfoae5 Ext%rfor%% d% la Uni& Sovithtica y de los 
Estados Unidos de Amkrfca firmaron tambien ese documenta internacional en carácter 
de tratigos, 

sto PQT el P%kistán %l mecanirmo de controå 

Sergún el párrafo 7 del Convenio sobre .Ias intrrrelacioneta y eon arreglo al 
Memorando de Entendimiento sobre4 %l %stablecimisnto de la UNGOMAP, el Afganistán ha 
hecho toda lo pooibl% por asegurar el establecimiento y todos los medios par& laa 
actividades de la UNGOWLP en todas partes junto con los medios necesarios y su 
libertad de movimiento. Además, y accediendo a solicitudes de la UNGOMAP, se 
establscieron prontamente puestos permanentes de -vigilancia en todos los puntos 
solicitados por el equipo durante el retiro del contingente militar soviético del 
Afganistán. 

/ . . . 



SI21135 
Español 
Página 15 

Pero el Pakistán, por diferentes medios, ha impedido las actividades efectivas 
de los equipos de investigación de la UNGOMAP y ha vacilado en otorgar las 
facilidades necesarias para sus miembros. 

El inciso b) del artículo 1 del Memorando de Entendimiento destaca que: 

"Se otorgarán al Representante del Secretario General y a su personal 
todas las facilidades necesarias y se les prestará asistencia pronta y eficaz, 
incluso libertad de circulación y de comunicaciones, alojamiento, transporte y 
otros servicios e instalaciones que puedan ser necesarios para el desempeño de 
sus tareas. ” 

Pero, en violación de lo dispuesto en ese inciso, el Pakistán no ha prestado los 
medios necesarios para la UUGOMAP. Durante larqo tiempo se han exigido medios de 
transporte aéreo, especialmente acceso a helicópteros, pero el Pakistán ha dejado 
.le lado esta solicitud con diferentes pretextos. Ademas, el Pakistán ha creado 
barreras artificiales a las visitas de los equipos de investigación con diversos 
pretextos. Ha obstaculizado también su viaje a las regiones tribales donde están 
ubicados la mayor parte de los depósitos, los centros de entrenamiento militar y 
las rutas para el transporte %e armas y municiones. 

El Pakistán ha procurado constantemente prolongar el período entre la 
recepción de la queja y su investigación, be manera que, utilizando esta diferencia 
%e tíetkpcb -pueda eaae-%e-s-Js eent~-~p1- nítitxmm 0 6sinbie-r aws cara-ctmhtíeoo. Cabs 
sedalar que las autor%&Uer pakistaníes impiden por todos los medíos (33 
sstablecfnrfento de puestos permanentes en las zonas utitioadas aunplíameneP. para el 
ibnvíQ %% &%mum y wru%ísíQrt%s %l ~~~~íst~* 

C%be %%rtaoor que ltss izweaizigacíoues ~th) se hart realírado de eoriformidacå cblt 
ef espíritu de Iser Convsaníos de Gíaebra, porque, con arreglo a fo prwísta 833 el 
iapartodo fíí) %el íneiso al del isrtícufo tV del luftomorafido de Enéendimíeato, ral 
informe sobre las investígecionee debe presentarse BI 1% ratuníón de la8 parter a &.P 
tardar 48 horas despu& de haber sido presentado, 

Debe ee&larsa que deberían haberse r&ialado a la atención del I%tcretarío 
General de ías Naciones Unirfas y de fa opiniôa pública mundial miles %e vfofaciones 
abiertao de parte, del Pakistán, especialmente las más flagrantes, como la 
existencia de oficinas de extremistas, la formación de un gobierno provisional, el 
envío de armas, la campaña de propaganda hostil y decenas Be otras que no necesitan 
ninguna fnvertigaeibn. 

Según lo Bispuesto en el apartado ii) del inciso a) del artículo IV del 
M@morandu åe Entendimiento, cl personal de la UNGOr”.P investigara, e solicitud de 
las Partes, las presuntas violacíones de los documentos y preparará un informe ã 
ese respecto. 

/ . . . 
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Las actividades de decenas de miles de extremistas, sus armas, sus centros de 
impresión y de propaganda hostil, la celebración de consejos consultivos, la 
formación del gobierno provisional, el despacho de armas fabricadas en los Estados 
Unidos por el Pakistán y la participación de militares y milicias pakistaníes en la 
agresión contra el Afganistán deberían haber sido investigados por la UNVOMAP de 
manera que la comunidad internacional pudiera haber adoptado medidas serias. 

En suma, la amarga experiencia de la guerra que ha durado un decenio y de la 
tensión predominante en el Afganistán y sus alrededores ha demostrado claramente 
que no queda ninguna otra alternativa racional que procurar un arreglo político 
pacífico de todas las cuestio ?s pendientes. Desde luego, un arreglo de ese tipo 
debe basarse en la realidad existente de la sociedad afgana y tomar en cuenta la 
necesidad urgente de todo el pueblo afgano de una paz duradera y de seguridad y 
estabilidad en su país. 

De acuerdo con ello, jvso facto el Afganistán, cumpliendo escrupulosamente 
los Convenios de Ginebra, ha formulado propuestas concretas y prácticas en diversas 
ocasiones. Entre ellas se incluyen el anuncie de una cesación del fuego de 
seis mese8 de duración, la formación de un consejo de dirección, la promulgación 
de una ley electoral y la iniciación de un proceso encaminado a celebrar elecciones 
librea y justas y la formación del gobierno de una coalición de partido6 0 del 
psrtido qu6 gane la mayoría eo el parlamento, Entretanto, el Afganistán ha 
propuesto la convecación de un consejo en el que estarían representadas todas las 
p6~Ft66 i&3kers6ñd66, @sa E%buI, que po&i% ser SugRrvirR%U pur ai?6 ãtaeicmer Unidaa. 
01 6WS66j6 dfrtqfda @6r sl %~cm%. Sr. Hajíbullah, Presidente de1 Afgaraistán, al 
Excmo. Ir. Javier Pér%6 de Cuéllar, S%cr%tario General de la6 Pacioaes Uafdas, en 

El Abg@Z¿f6*, Bgt SU paree, ne %seetu nf socat~t/ %slu%rses pra la 
UaãC!fU6fb fs%í% de fas kum%bf of%c&W i%%&&36 -por l%% ~%&S&%S Uaii!i%6 y 6u 
Secretario &m%hal, en particular, para :s nurmaíísecibn ímeåf~ta de la situación 
%n el Xfganíst/n y,SUS %lr%%%d4r%s, Sin dudo %lla tendri efectcrs posítfvos sabm 
%I m%jor%mf%nt% de la sftuacfóo mundial ea geoorel y la reduccíón de la tfraater %n 
lo eofrra ínteraabmol. 

ã/ W19835, anexo x. 


